
CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho de la señora Juez el proceso 

VERBAL SUMARIO de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO promovido por los 

señores DORA ALICIA RODRIGUEZ GALVIS  y JESUS ALBERTO ADARVE 

MURILLO actuando a través de apoderado judicial, en contra del señor DIEGO 

FERNANDO TORRES DIAZ. Va para decidir sobre la admisión o no. Manizales, 04 

de Noviembre de 2020.  

 

DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, cuatro (04) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO – RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

iniciado por por los señores DORA ALICIA RODRIGUEZ GALVIS  y JESUS 

ALBERTO ADARVE MURILLO actuando a través de apoderado judicial, en contra 

del señor DIEGO FERNANDO TORRES DIAZ., se dispone la inadmisión de la 

demanda y se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a efectos que subsane las siguientes irregularidades: 

 

1. El artículo 206 del Código General del Proceso indica: “(…) Quien pretenda 

el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 

o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 

demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 

conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía 

no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo 

se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud 

que se le atribuya a la estimación. (…)” (Subrayado fuera de texto). 

 

Toda vez que la parte actora solicita el reconocimiento de unas sumas de dinero 

a título de indemnización, es a ella exigible la prestación del juramento estimatorio, 

dándole estricto cumplimiento a la normativa en cita, pues de aquella se infiere, 

que es tal la importancia de dicho acto en los procesos declarativos, que este entra 

a suplir la prueba el monto de la cuantía, para efectos de determinar la 

competencia, debiendo hacerse en forma razonada, esto es precisando el 

argumento, explicación o justificación del mismo, con todas las 

pretensiones económicas del libelo, a fin de que su contraparte pueda 

entenderlo y ejercitar frente a la misma su derecho de contradicción (objetarlo) en 

debida forma, sino la explicación concreta de qué constituye cada uno de los 

conceptos materiales reclamados y el valor que individualmente les 

corresponde. 

 

2. Teniendo en cuenta los hechos y pretensiones de la acción, deberá la parte 

demandante demostrar el acatamiento del acuerdo de voluntades. 



 

3. De conformidad con lo reglado en el numeral 8 del Decreto 806 de 2020, 

deberá indicar como obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado , teniendo en cuanta que el mismo no se encuentra consignado 

en el Contrato de Sociedad.  

4. La solicitud de medidas cautelares deberá de adecuarse conforme a los 

lineamientos del articulo 590 del Código General del Proceso, en caso de 

no ceñirse a esto, acreditará el agotamiento de requisitos de procedibilidad.  

 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA DE 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO promovida por los señores DORA ALICIA 

RODRIGUEZ GALVIS  y JESUS ALBERTO ADARVE MURILLO actuando a 

través de apoderado judicial, en contra del señor DIEGO FERNANDO TORRES 

DIAZ, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor DANIEL 

CAMARGO VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.053.813.271 y Tarjeta Profesional número 257.148 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VALENTIINA SANZ MEJIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 


